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En Coveñas sucre, siendo las 5:21Pm, deldía 23 de abrildel 2021, se reunieron en el

salón de sesiones del Honorable concejo Municipal los Honorables Concejales que

intEran la corporación, de manera presencial, con el objeüvo de rendirelprimer informe

del proyecto de muerdo con radicado No005 "Por medio del cual se autoriza al

alcalde de Coveñas para realizar modificaciones al presupuesto de la vigencia

fiscal 2021" proyecto de acuerdo N"003 "Por medio del cual se conceden uno§

beneficios e incentivos tributarios a los contribuyentee del impuesto predial

unificado en el municipio de Coveñas sucre". Para lo cualse presentó elsiguiente,

ORDEN DEL DiA

1. Llamado a lish y verificación del quórum.

2, Lectura, discusión y aprobación del orden del día.

3. Lectura, discusión y aprobación del acta anterior.

4. Primer informe del proyecto de acuerdo con radicado No005 "Por medio del

cual se autoriza al alcalde de Coveñas para realizar modificaciones al
presupuesto de la vigencia fiscal 2A21"

5. Primer informe del proyecto de acuerdo con radicado No003"Por medio del cual
se conceden unos beneficios e incentivos tributarios a los contribuyentes
del impuesto predial unificado en el municipio de Coveñas sucre".

6. Lectura de correspondencias enviadas y recibidas,

7, Propuestas y varios.

B. Cíene de sesión.

DESARROLLO
lnicia la sesión el presidente dando las buenas tardes a todos los presentes concejales

del municipio de Coveñas y ordena a la secretaria llamar a lbta y contmtan presente

los s§uientes concejales, FERIA MERCADO SADDAM ALBERTO, FERIA M0RENO
NETSKY, HERNANDEZ JULIO ERIS RAFEL, MARQUEZ LOPEZ SORAIDA,
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Iü.IONTERROZA PANTOJA KEVIN DANIEL, IüIORALES CASTELLANCS CARLOS

JOSE, MUENTES DIAZ ALICIA SOFIA, NUÑEZ R]NCO JAVIER SEGUNDO, RIOS

REVUELTA MARTA ISABEL, ROMERO GONZALEZ SEBASTIAN, ZUBIRIA PEROZA

KEBIN ANDRES, verificado el quorum con la asistencia de 11 de los 11 concejales que

integran la corporación. Continuamos Con elsiguiente numeral (2) lectura, discusión y

aprobación delorden deldia, elorden del día se somete a consideración de la plenaria,

si no hay objeción esta es aprobada sin ninguna modificación. Continuamos con el

siguiente numeral. (3) Lectura, discusión y aprobación del acta anterior, el presidente

SADDAIII FERIA manifiesta que el acta anterior se encuentra publicada en la gaceta

se pone a consideración de la plenaria, si no hay objeción esta es aprobada sin ninguna

modificación. Conünuamos con elsiguiente numeral (4). Primer informe del proyecto de

acuerdo con radicado NS05 "Por medio del cual se autoriza al alcalde de Coveñas
para realizar modificaciones al presupuesto de la vigencia fiscal 2021" el

preidente SADDAÍUI FERIA toma la palabra y manifiesta que este informe le
conesponde alconcejalER|S HERNANDEZ que hace parte de la comisión tercera o de

presupuesto a quien le cedemos la palabra para que rinda su informe, agradece al

presidente saluda a los presentes dando las buenas tardes y manifiesta prmidente

como usted lo acaba de decir yo soy el ponente de este proyecto, el cual nos toco a

nosotros la comisión tercera o de presupuesto y voy a dar mi informe de ponencia.

Proyecto de acuerdo N1"005-P0R MEDIO DEL CUAL SE AUTOP.IZA AL ALCALDE DE

COVEÑAS PARA REALIZAR MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE LA

VIGENCIA FISCAL 2021'como es sabido por todos nosotros acá que el articulo 313

de la constitución poliüca de Colombia que establece las competencias de los concejos

municipales y del artículo 352 de !a constitución política de Colombia que señata las

facultades de las entidades territoriales y entes descentralizados para programar,

aprobar y modificar la ejecución del presupuesto. Que como todos sabemos que

nosotros los concejales aprobamos los proyectos o negamos amparados en nuestra

constitución po!ítica artículo 313 numeral 3, lo que se busca con este prcyectc en mi

ponencia de comisión es como le explique a los compañeros es buscarde invertirdichos

recursos que nuestra alcalde está pidiendo en este proyec{o para nuetro municipio y

en ello encontramos unos proyectos como lo son el proyecto para elsectorturístico que

es sobre la erosión costera, el pEirs que es donde se invertirán unos recurcos de
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mejoramiento y adecuación delcentro lúdico, dotación de la casa comunitaria delsector

la mayoria y un parque biosaludable del sector tonente indígena, esta ponencia y el

proyecto fue sometido a votación en comisión y el cual arrojo como resultado 2 votos

nEativos y 1 positivo quedando asi nEado el proyecto muchas gracias señor

presidente. Conünuamos con el siguiente numeral (5) Primer informe del proyecto de

acuerdo con radicado N'003 "Por medio del cual se conceden unos beneficios e

incentivos tributarios a los contribuyentes del impuesto predial unificado en el

municipio de Coveñas sucrc'. el presidente SADDAM FERIA toma la palabra y

manifiesta este proyecto de acuerdo conünua en la misma comisión tercera o de

presupuesto, la cualsu ponente es la concejal MARTA RIOS delpartido liberalquien le

cedemos la palabra, agradece al presidente saluda a los presentes dando las buenas

tardes y manifiesta. Proyeclo de acuerdo N"003 "POR MEDIO DEL CUAL SE

CONCEDEN UNOS BENEFICIOS E INCENTIVOS TRIBUTARIOS A LOS

CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO DEL MUNICIPIO DE

Coveñas- SUCRE'. Concejal ponente MARTHA RIOS REVUELTA. Primer informe del

proyecto de acuerdo'POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDEN UNOS BENEFICIOS E

INCENTIVOS TRIBUTARIOS A LOS CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO PREDIAL

UNIFICADO DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS SUCRE' En uso de las facultades

constitucionales y lEales que nos compete como concejo sustentado jurídicamente en
especial las conferidas por el artículo 313 de la constitución pclitica numera! 4,el art

315, ley 788 de 2A02,ley 1551 de 2012ley 18lg de 2016, este proyecto de acuerdo

cuenta con una exposición de motivos acorde a lo solicitado, el proyecto se encuentra
fundamentado bajo el marco jurídico de las distintas normas constitucionales, lEales,
acuerdos y fallos jurisprudenciales que en la página N'7 del proyecto se puede

observaq el proyecto es viable, el cual busca mejoramiento continuo a nivel

recaudatorio del impuesto predial unificado además de ser una de las formas más

antiguas de tributación tenitorial, es sin lugara dudas uno de los rubros más importantes

de los ingresos tributarios Ce los municipios y con dicho impuesto se pueden realizar
proyectos de intereses social beneficiando a la comunidad en general. Estos tributos
fonnan parte primordialen la sostenibilidad yviabilidad financiera del municipio depende
en gran medida de los recaudos de los diferentes impuestos municipales apoñados por

los contribuyentes, parte de alli que mirando las facilidades para que nuestros
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conti'lbuy"entes de maíie¡"4 oportuna puedan cumplli'con sus obligaciones'y obsei'uando

la crisis económica causada por las medidas de confinamiento de la población tomadas
por el gobiemo nacional para enfrentar las consecuencias generadas por la pandemia

coronavirus COVID 19, que aún sigue afectando a muchos de nuestra población se han

afectado la actividad económica de los contribuyentes motivo por el cual se requiere

implementar beneficios e incentivos tributarios para los contribuyentes del impuesto

predial unificado de manera oportuna con un beneficio especial que les facilite

brindarles comodidads de pago de dicho impuesto predial unificado y de esta manera

puedan aliüar sus cargas tributarias, fijar las tasas y contribuciones que puedan definir

tales costos y beneficios fijados por la ley, las ordenanzas o los acuerdos, estructurado

con su respectiva fundamentación técnica, financiera y legal basados en la ley 99 de

1993 art 44 que nos dice: ARTÍCULO 44.- Porcentaje Ambiental de los Gravámenes a

la Propiedad lnmueble. Establece en desanollo de lo dispuesto por el inciso 20. del

artículo 317 de la Constitución Nacional, y con destino a la protección del medio

ambiente y los recursos naturales renovables, un porcentaje sobre el total del recaudo
por concepto de impumto predial, que no podrá ser inferior al1lo/oni superior al25.9o/o.

El porcentaie de los aportes de cada municipio o distrito con cargo al recaudo del

impuesto prcdial será fijado anualmente por el respecüvo concejo, a iniciativa del

alcalde municipal. Siendo, así las cosas, este proyecto de acuerdo se les realizaron

unes nnodificaciones en estudic de comisión. Por lo cua! fuercn positires dichas

modificaciones. Este proyecto de acuerdo quedara de la siguiente manera:

MODIFíQUESE EL ART|CULO PRIMERO QUE DIcE BENEFIcIoS PoR PRoNTo
PAGO EN EL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO DE LA VIGENCIA ACTUAL. a los
nnnlrihlt,-renfoq rto! mllnicinin ¡!a l'n1¡afi2s-slere nrro rcaliean o! nann fnfal an ¡¡na cnlavvrr¡r.vurvrrrvv vvr rrre¡rrvrpiú \¡v vv-iva¡vü-üiiviU, qi¡ú igr¡¡¡vü¡¡ ü¡ Pü'y'U iuiú¡ üí, iir¡u üviú

cuota otÓrguese por pronto pago sobre el valor del impuesto predial unificado de la
vigencia fiscal2021 de la siguiente forma: periodo 2021 abnlfecha límite de pago 30 de
abril porcentaje de descuento de pronto pago veinte (207d porciento, mayo 2021fecha
!ímite do nann ?'! dc m2r-rn nnrncnfeic rle doqnrrcntn da nrnnln naan r{iaz /lflOÁ\ nnrrrrrrrrv vv Jruvv v I vv .i¡urv l/v¡vv¡¡iüjü \¡ü !¡úüviiüiiiv vV PiU¡iiU iiúUU U¡t¿ t¡Uiol iiu;
ciento junio fecha límite de pago 30 de junio porcentaje de descuento de pronto pago

Cinco (5%), Quedando de la siguiente manera 1'ARTICULO PRIMERO BENEFICIOS
POR PRONTO PAGO EN EL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO DE LA VIGENCIA
ACTUAL a los contribuyentes del municipio de Coveñas-sucre, que realicen el pago
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total en una sola cuota, otói'guese un pi'onto paEo sobi'e e! valo¡'del impuesto pi'edial

unificado de la vigencia fiscalde la siguiente forma: PERIODO 2021 mayo fecha

limite de pago 31 de mayo porcentaje de descuento de pronto pago Veintidós (22W
por ciento, Junio fecha límite de pago 30 de junio porcentaje de descuento de pronto

pago Quince (15%) por ciento, Julio fecha límite de pago 31 de julio porcentaje de

descuento de pronto pago Diez (10%). Modifiquese eIARTICULO SEGUND0 que dice

AL|V|OS TRIBUTARIOS EN LOS INTERESES DE M0RA. Concédase el siguiente

alivio tributarios a los contribuyentes del impuesto predial unificado que cancelen el

capital que adeuden a la administración de v§encias anteriores al año 2018, que les

permitirá tomar un descuento en los intereses moratorios de acuerdo con las siguientes

fechas y en proporción a los siguientes porcenhjes: periodo 2021 abnl fecha limite de
pago 30 de abril porcentaje de descuento de pronto pago 5070 de descuento, mayo

fecha limite de pago 31 de mayo prcentale de descuento de pronto pago 30% de

descuento. Quedando de la siguiente manera: 2'ARTICULO SEGUNDO. ALIVIOS

TRIBUTARIOS EN LOS INTERESES DE MORA. Concédase el siguiente alivio

tributarios a los contribuyentes del impuesto predial unificado que cancelen el capital

que adeuden a la administración de vigencias anteriores alaño 2018, que les permitirá

tomar un descuento en los intereses moratorios de acuerdo con las siguientes fechas y

en proporción a los siguientes porcentajes: Periodo 2021mayofecha limite de pago 31

de me¡'o pcrcentaje de descuento Cs prento pago 509u0 de descuento, junio fecha limite

de pago 30 de junio porcentaje de descuento de pronto pago 30% de descuento.

Modifiquese eIARTICULO TERCERO que dice el presente acuerdo rige a partir de la
fecha de su publicación, deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
Orro¡{anr{n rtc !a eiqlrlonte menora loA.PTlC!!! O TFPCtrPñ tr! nraeanla annor{n rinaYuvvs.rvv vv rv vrYq¡v¡.av ai¡e¡ivis ü ,-ra\ ¡ iiJvL-v' i i-iilvi-i-r'W. tr,¡ ir¡üüü¡¡iü ú'vUViUU ¡¡UV

a partir de su ,.n.ión y publicación. Bajo este análisis presento el informe de ponencia

al proyecto de acuerdo mencionado. Este proyecto de acuerdo pasa su primer estudio
con 3 votos positivos con lm modificaciones hechas gracias presidente. El cual
manifieqte ml lnhae ¡reeiae nor qr I intanronnión cnnnoia! aa¡r rahar{n al infnrrna ca rafifinetrrurrrlwru rrruv.rue v.a.v.ev Pva úr¡ ai¡iviL'Ei¡ú¡v¡¡ wi¡vvjü¡ Eüvi¡v¡iquv üi i¡¡¡v¡iiiv-v iüii¡¡vc.

como ponente y se fija la fecha para eldia 26 a las 9:00Am para la entrega delsegundo
informe. Continuamos con el siguiente numeral (6) Lectura de conespondencias

enviadas y recibidas. No habiendo conespondencia. Continuamos con el siguiente
numeral (7) propuestas y varios. Continuamos con el siguiente numeral (8) ciene de
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sesión, agotado el orden del día y no habiendo más temas que tratar damos por

terminada la sesión del día de hoy a las 5:38Pm y se invita para mañana a las 10:00
Am en este recinto muchas gracias.

e...-t-¡9\. c
FERIA MERCADO ALICIA MUENTES DIAZ

PRIMER VICEPRESIDENTE

o

SORAID MARQUEZ LOPEZ
SEGUNDO VICEPRESIDENTE

MERLY NEZ OSORIO
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL
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